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INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

INFORMACIÓN GENERAL 

Entidad 

La Compañía fue constituida el 18 de agosto del 2014 e inscrita en el registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón. 

La Compañía tiene como objeto social la compra de acciones o participaciones de otras compañías 
con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, 

gestión, administración, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo 

empresarial. 

Debido a la naturaleza de su operación (tenencia de acciones), la Compañía no cuenta con 

empleados. 

Situación económica del país: 

Durante el 2019 la situación económica del país se ha visto afectada por un abultado déficit fiscal, 
un alto nivel de endeudamiento y una parálisis en el crecimiento económico. 

Adicionalmente, la crisis internacional provocada por las medidas de restricción del movimiento 
de personas y paralización de la mayoría de las actividades que aglutinan personas decretada a 

inicios del mes de marzo 2020, como medidas de prevención de contagios por el coronavirus 
ocasionó daños adicionales a la economía local. Las autoridades económicas con el fin de afrontar 

estas situaciones están estudiando diferentes alternativas, las cuales a la fecha de emisión de 

este informe aún están por emitirse. 

Aprobación de los estados financieros: Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 

han sido emitidos con la autorización de la Administración de la Compañía, con fecha 6 de marzo 
de 2020, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para 
su aprobación definitiva. 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos los años 
que se presentan en estos estados financieros, salvo que se indique lo contrario. 

Base de Preparación de Estados Financieros 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 están preparados 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB 

(Internacional Accounting Standards Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan 

la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas 
de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
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Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. 

La preparación de los estados financieros conforme a la NIIF exige el uso de ciertas estimaciones 
contables críticas. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican 
un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son 
significativos para la elaboración de los estados financieros. 

Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir 

de los montos estimados por la Administración. 

Aplicación de NIIF nuevas y revisadas que son efectivas obligatoriamente en el año 
actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o modificaciones a 
las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son 

mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 2019 o posteriormente. 

(a) NIIF 16 Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y 
tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 

arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas. 

NIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un activo 

identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre arrendamiento operativo y 

arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del arrendador y es reemplazada 

por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser 
reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los arrendamientos de corto 
plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente medido al costo 
(sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado 

por cualquier remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario es inicialmente 

medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no son pagados a esa fecha. 

Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado por intereses y pagos, así como el impacto 

de las modificaciones al arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de 
caja de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son presentados 

como flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. De acuerdo con el 
modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en principal e interés los cuales 

serán presentados como flujos de caja de actividades de financiamiento y de operación, 
respectivamente. 

(Véase página siguiente) 

(2



INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A, 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene los 
requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el requerimiento de 
clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas revelaciones son requeridas 
con NIIF 16. 

La adopción de la NIIF 16 no generó los ajustes de re-expresión de las cifras de los estados 

financieros al 31 de diciembre 2019 y al 1 de enero de 2019. 

Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación negativa 

Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una característica de 
prepago cumple la condición SPPI (únicamente pagos de capital intereses), la parte que ejerce la 

opción puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago, cualquiera que sea la 
razón para el pago adelantado. En otras palabras, las características de prepago con 
compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de SPPI. 

Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las modificaciones se 

aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la NIIF 9, 

La Administración de la Compañía considera que la adopción de dicha modificación no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en los estados 
financieros, 

Modificaciones a la NIC 28 Participaciones de largo plazo en Asociadas y Negocios 

Conjuntos. 

Las modificaciones establecen que una entidad aplicará también la NIIF 9 incluyendo sus requisitos 

por deterioro, aplica a otros instrumentos financieros en una asociada o negocio conjunto al cual 
no es aplicable el método de participación. 

Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las inversiones netas 
en una asociada o negocio conjunto. La Entidad aplica NIIF 9 a dichas participaciones de largo 
plazo a las que previamente aplicaba la NIC 28. Al aplicar la NIIF 9, la Entidad no toma en cuenta 
ningún ajuste al importe en libros de las participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 

(por ejemplo, ajustes al importe en libros de participaciones a largo plazo surgidas de la 
asignación de pérdidas de la entidad participada o la evaluación de deterioro conforme a NIC 28). 

La Administración de la Compañía considera que la adopción de dicha modificación no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en los estados 
financieros. 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 — 2017 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, que son 
obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a continuación: 
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. NIIF 3 Combinación de Negocios — clarifica que una entidad debe efectuar una remedición 
de sus intereses previamente mantenidos en una operación conjunta cuando obtiene el 

control del negocio. 

. NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la remedición de 
sus intereses mantenidos previamente en una operación conjunta cuando obtiene control 

conjunto del negocio. 
o NIC 12 Impuesto a las Ganancias — clarifica que una entidad registra de la misma forma 

todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de dividendos. 
o NIC 23 Costos de Financiamiento — clarifica que una entidad debe considerar como parte 

de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente efectuado para desarrollar 

un activo, cuando el activo está listo para el uso pretendido o su venta. 

La Administración de la Compañía considera que la adopción de dichas modificaciones no ha 
tenido ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en los estados 
financieros. 

Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes de 
beneficios de empleados 

Las modificaciones clarifican que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida por la 
liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por beneficios definidos utilizando 
supuestos actualizados y comparando los beneficios ofrecidos y activos del plan antes y después 

de la modificación del plan (o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de 
activo (que pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición excedente). 

NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo que puede resultar de la 
modificación del plan (o reducción o liquidación) se determina en una segunda etapa y se 
reconoce en la manera normal en otro resultado integral. 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés neto sobre el 

pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han modificado. La Compañía ahora está 
requerida a utilizar supuestos actualizados de esta nueva medición para determinar el costo de 

servicio actual y de interés neto durante el resto del período de información después cambio en 
el plan. 

En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que, para periodos posteriores a la 
modificación del plan, el interés neto se calcula multiplicando el pasivo (activo) por beneficios 

definidos neto según la establecida en la NIC 19, con la tasa de descuento utilizada en la nueva 
medición (teniendo también en cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre 

el pasivo (activo) neto por beneficios definidos). 

La Administración de la Compañía considera que la adopción de dicha modificación no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en los estados 

financieros, 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
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Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la 
NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las 

ganancias. Establece que una entidad determinará si considerará cada tratamiento impositivo 

incierto por separado o en conjunto con otro u otros tratamientos impositivos inciertos sobre la 
base del enfoque que mejor prediga la resolución de la incertidumbre. Adicionalmente, establece 

que una entidad considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 
impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determinación de la ganancia 

fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no 

utilizados y tasas fiscales, 
La Administración de la Compañía considera que la adopción de dicha interpretación no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en los estados 

financieros. 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

Efectiva a partir 

  

HF Título de períodos que 
inicien en o 

después de 

Modificaciones a referencias en el 
Marco conceptual Marco Conceptual en las Normas Enero 1, 2020 

NIuF 

Venta o aportación de Activos entre 
Modificaciones a la NIIF 10 y G a Postergada 

un Inversor y su Asociada o Negocio. S 
NIC 28 Conjunto indefinidamente 

NIC 1 y NIC 8 Definición de Material Enero 1, 2020 

NIIF 3 Definición de negocio Enero 1, 2020 

NIF 17 Norma que reemplazará a la NIIF 4 Enero 1, 2021 

“Contratos de Seguros” 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

Modificaciones a referencias al Marco Conceptual de las NIIF 

Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de marzo de 

2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual de las 

Normas NIIF. El documento contiene modificaciones para las NIIF 2, NIIF 3, NIIF 6, NIIF 14, NIC 
1, NIC 8, NIC 34, NIC 37, NIC 38, CINIIF 12, CINIIF 19, CINIIF 20, CINIIF 22 y SIC 32. 
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Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a las 
referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual revisado. 

Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se reñeren (al Marco 

TASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco revisado del 2018) o para 
indicar que las definiciones en la Norma no se han actualizado con nuevas definiciones 

desarrolladas en el Marco Conceptual revisado, 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para períodos anuales que 

comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada permitida. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
no tendrá impacto significativo en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 Venta o aportación de Activos entre un Inversor 
y su Asociada o Negocio Conjunto 

Las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 tratan con situaciones donde hay una venta o 
contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, 

las modificaciones establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control 
de una subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o un negocio 
conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación, se reconocen en los resultados 
de la controladora sólo en la medida de la participación de los inversionistas no relacionados en 
esa asociada o negocio conjunto. Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de la 

remedición de las inversiones retenidas en cualquier antigua subsidiaria (que se ha convertido en 

una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación) al 
valor razonable, se reconocen en los resultados de la controladora anterior, sólo en la medida de 

la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el IASB; sin embargo, 
se permite la aplicación anticipada. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
no tendrá impacto significativo en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad contenida en la 
NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar el concepto subyacente 

de materialidad en las NIIF. El concepto de oscurecer información material con información 
inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 

El límite para la materialidad que influye a los usuarios se ha cambiado de "podría influir”a "podría 
esperarse razonablemente que influya”. 
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La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la definición 
de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el Marco Conceptual que 

contenían una definición de materialidad o referencia al término materialidad para garantizar la 

consistencia. 

La modificación se aplicará prospectivamente para períodos de reporte que comiencen en o 

después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 

no tendrá impacto significativo en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIIF 3 Definición de un negocio 

Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen salidas (outputs), las 
salidas no son requeridas para que una serie de actividades y activos integrados califiguen como 

un negocio. Para ser considerado como un negocio, una serie de actividades y activos adquiridos 
deben incluir, como mínimo, una entrada y un proceso sustancial que juntos contribuyan 

significativamente a la capacidad de generar salidas. 

Se proporciona guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido adquirido. 

Las modificaciones introducen una prueba opcional de concentración para simplificar la evaluación 
para identificar si una serie de actividades y activos adquiridos no es un negocio. De acuerdo 

con esta prueba opcional, una serie de actividades y activos adquiridos no es un negocio si 
sustancialmente todo el valor razonable de los activos brutos adquiridos se concentra en un activo 

identificable único o un grupo de activos similares. 

Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios y 

adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer período de reporte 
comenzado en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada permitida. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
no tendrá impacto significativo en los estados financieros. 

NIIF 17 Contratos de Seguro 

La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación 

de los contratos de seguro y reemplaza a la NIIF 4 Contratos de seguro. 

La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de seguro con 
características de participación directa, que se describe como el enfoque de tarifa variable. El 
modelo general se simplifica si se cumplen ciertos criterios al medir la responsabilidad de la 

cobertura restante mediante el método de asignación de primas. 
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El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el valor, el tiempo y la 

incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá explícitamente el costo de esa 
incertidumbre, toma en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las opciones y 
garantías de los asegurados. 

La Norma es efectiva para los periodos anuales que comienzan en o partir del 1 de enero de 
2021, con aplicación anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que no sea 

factible, en cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque de valor 
razonable. Un borrador de los cambios a la NIIF 17 aborda las preocupaciones y dificultades de 

implementación que se identificaron después de la publicación de la NIIF 17. Uno de los 

principales cambios propuestos es el aplazamiento de la fecha de aplicación inicial de la NIF 17 
por un año, a los períodos de reporte que inicien en o después del 1 de enero de 2022. 

De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es el comienzo del 
período de informe anual en el que la entidad aplica la Norma por primera vez y, la fecha de 

transición es el comienzo del período inmediatamente anterior a la fecha de la aplicación inicial. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de esta Norma en el futuro no tendrá 
impacto significativo en los estados financieros. 

Moneda funcional y moneda de presentación 

Los estados financieros se preparan en la moneda del ambiente económico primario donde opera 
la Compañía (moneda funcional). Las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses que corresponde a la moneda funcional y de presentación 
de la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros 

adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 

Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en 

función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 

12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía, y como no 
corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

Derecho de llave 

El derecho de llave constituye una sobrevaluación derivada de la comparación, a la fecha de 

adquisición entre el precio de adquisición y el porcentaje de participación del adquiriente en los 
activos, pasivos, identificables valorados a su valor razonable. 

Cuando el precio de adquisición es superior a la proporción del adquiriente de los activos, pasivos 
de la adquirida: 

e El derecho de llave se presenta en el activo a precio de costo menos cualquier provisión por 

deterioro. 
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+ El derecho de llave no será depreciado de manera sistemática. 

e El potencial deterioro del derecho de llave debe valorarse al menos anualmente. 

Mediciones posteriores: La plusvalía se valoriza al costo menos las pérdidas acumuladas por 

deterioro. En relación a las inversiones contabilizadas según el método de la participación, el valor 
en libros de la plusvalía es incluido en el valor en libros de la inversión. 

Inversiones en asociadas 

Las inversiones en acciones mantenidas en SUPRALIVE S.A., y CAMARONERA SUPRACAMARON 

ECUADOR ECUASUPRA S.A., empresas en la que INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES 
DINGPROBAN S.A., participa en las decisiones de sus políticas financieras y operativas sin llegar 

a ejercer el control sobre las políticas. Los dividendos y otras distribuciones recibidas procedentes 
de la inversión se reconocen en el resultado, surgidas antes o después de la fecha de adquisición. 
En cada fecha de presentación de información financiera, la Administración determina si existe 

alguna evidencia objetiva de que se haya deteriorado el valor de la inversión en la asociada. Si 
este fuese el caso, la Administración de la Compañía calcula el importe de la pérdida por deterioro 

del valor como la diferencia entre el importe recuperable de la inversión y su importe en libros y 

reconoce la pérdida en los resultados del ejercicio. 

Impuestos corrientes y diferidos 

El gasto por impuesto del período comprende los impuestos corrientes y diferidos. Los impuestos 

se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran a partidas 

reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. En este caso, el 
impuesto también se reconoce el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, 

respectivamente. 

Impuesto corriente 

El cargo por impuesto a la Renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables del 25% y se carga a los resultados del año que se devenga con base en 
el impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen que las compañías 

cuyos accionistas se encuentran en paraísos fiscales deberán utilizar una tasa de impuesto del 
28%; aquellas empresas que se encuentren en la categoría de micro y pequeñas empresas o 

exportadoras habituales aplicarán una tasa de Impuestos del 22% sobre las utilidades gravables. 

Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio 
fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

Impuesto diferido 

El impuesto a la Renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 

respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la Renta diferido se 

determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación 

financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la Renta diferido activo se realice 
o el impuesto a la Renta pasivo se pague. 

(Véase página siguiente) 

(9) 

 



3.1 

INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

Los impuestos a la Renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que 
se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias 

temporales. 

Los saldos de impuestos a la Renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes 
y cuando los impuestos a la Renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad 

tributaria. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado, riesgo de liquidez, riesgo de crédito y riesgo de capitalización. La planificación general 

de gestión de riesgo de la Compañía se encuentra enfocada principalmente en lo impredecible de 
los mercados financieros, es por esto que trata de minimizar estos riesgos y los potenciales 

efectos adversos en el desempeño de la Compañía. 

La Gerencia General tienen a su cargo la administración de riesgos de acuerdo a las políticas que 
proporcionan los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para las 

áreas específicas, como el riesgo de todo tipo de cambio, de interés y de créditos. 

A continuación, se presenta los principales riesgos financieros a los que está expuesta la 

Compañía: 

3.1.1 Riesgo de mercado 

Corresponde a los riesgos asociados con los cambios en las tasas de cambio monetario y en los 
cambios en las tasas de interés. 

a) Riesgo de tasa de interés 

Es el riesgo de fluctuación del valor razonable del flujo de efectivo futuro de un instrumento 

financiero, debido a cambios en las tasas de interés del mercado, la exposición de este riesgo 

está principalmente relacionada con las obligaciones con diferentes entidades. 

La empresa no cuenta con operaciones activas y pasivas que generen un impacto significativo 
en los estados financieros. 

b) Riesgo de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de cambio surge de transacciones comerciales futuras y de los activos y 
pasivos reconocidos en moneda distinta al dólar. Las transacciones efectuadas en una moneda 

diferente al dólar no constituyen un rubro importante en las operaciones de la Compañía, por 
lo tanto, la Compañía considera que es poco probable que exista una posible pérdida originada 
por este tipo de riesgo. 
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3.1.2 Riesgo de liquidez 

3.2 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivos provenientes de las actividades de la 

Compañía. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja 
proyectados para un período de doce meses. 

La Compañía prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y equivalente 

en activos financieros a través de un número adecuado de fuentes de financiamiento 
comprometidas. Los vencimientos se manejan de acuerdo con la necesidad, a corto, mediano y 

largo plazo. 

La Compañía no tiene riesgos significativos de liquidez ya que históricamente los flujos de 
efectivos de sus operaciones le han permitido mantener suficiente efectivo para atender sus 

obligaciones y sus flujos proyectados demuestran la misma tendencia. 

Riesgos de capitalización 

La Gerencia administra las bases de capital para cubrir los riesgos inherentes en su actividad, y 

de esta forma asegurar que pueda continuar como negocio en marcha, esta estrategia se ha 

mantenido constante desde años anteriores. El Directorio monitorea el retorno del capital de las 
subsidiarias y el nivel de dividendos a ser pagados a la compañía y de estas a sus socios y busca 

mantener un equilibrio entre los retornos más altos que puedan obtenerse, un adecuado nivel de 
endeudamiento de las subsidiarias y una posición de capital sólida. La compañía no está sujeta a 
requerimientos externos de incremento de capital. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

Composición: 

201 2018 

Caja general 30 30 

Bancos (i) 3,009 7,461 

3,039 7,491 
  

(i), Comprenden saldos en cuentas corrientes en bancos locales. 
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INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 

La Compañía INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A, realizó un 
estudio de valoración de acciones sobre las que poseía de SUPRALIVE S.A., la cual, se estimó en 
US$13.81 cada acción. 

Al 6 de diciembre de 2019 la Compañía cedió a título oneroso en forma actual e irrevocable y sin 
reserva de derecho alguno la cantidad de 72,079 acciones de la Compañía SUPRALIVE S.A., a 
cada uno de sus accionistas, siendo estos las compañías HOLDING PAMARAMA S.A., HOLDING 
EGWS S.A., y HOLDING MAVS S.A, como compensación de crédito (Véase Nota 6 y 8). 

INVERSIONES EN ASOCIADAS 

  

Inversiones en subsidiarias Inversiones en asociadas 

Camaronera 
A A Supracamaron y. 

Supralive S.A. Supralive S.A, Ecuador Espa (Gi) Total 

SA. 

Saldo Inicial al 1 de enero de 2019 1,353,045 » 700,000 2,053,045 

Valoración de acciones (¡) 2,386,472 > » 2,386,472 

Cesión de participación (i) 2,986,233 - - 2,986,233) 
(599,761) (599,761) 

Redlasificación a inversiones en asociadas (753,284) 753,284 

Saldo finall al 31 de diciembre de 2019 > 753,284 700,000 853,523 
  

(1) Al 1 enero de 2019 la Compañía valoró en US$13.81 cada acción que poseía en SUPRALIVE 
S.A., generando un superávit de US$1,744,917 conformada por valoración de acciones: 

US$2,386,472 y la eliminación de Derecho de Llave por US$ 641,555. 

(ii) INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A, en diciembre de 2019 
cedió 216,237 acciones que poseía de SUPRALIVE S.A, como compensación de crédito a sus 

accionistas HOLDING MAVS S.A., HOLDING PAMARAMA S.A., Y HOLDING EGWS S.A., 
disminuyendo su participación accionaria a 54,638 acciones (20.12%) (Véase Nota 5, 8 y 9). 

(iii) INPROBAN HOLDING TENEDORA DE ACCIONES DINGPROBAN S.A., mantiene una inversión 
de 700,000 acciones con un valor nominal de US$1, que representa el 50% del paquete 
accionario de la Compañía CAMARONERA SUPRACAMARON ECUADOR ECUASUPRA S.A. 

CAMARONERA SUPRACAMARON ECUADOR ECUASUPRA S.A., fue constituida el 11 de 
octubre de 2016. La Compañía se dedica a la explotación de criaderos de camarones, 
criaderos de larvas, actividades de pesca de altura. 
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APORTE A DERECHO FIDUCIARIO 

Al 31 de diciembre de 2019 la Compañía mantiene una participación en el Fideicomiso Mercantil 
de Administración e Inversión Inproban por un valor de US$ 892,552 (US$ 1,096,880 en el año 
2018). 

La disminución de US$231,200, en los aportes a derecho fiduciario corresponde a cobro por venta 
de solar No, 69 Aires del Batan efectuada por el Fideicomiso Mercantil de Administración e 
Inversión Inproban el 20 de diciembre del 2019. 

El Fideicomiso fue creado en junio del año 2016, con la finalidad de adquirir bienes para 

administrarlos según instrucciones de los beneficiarios, entre dichos bienes podrá adquirir bienes 
muebles, inmuebles, corporales o incorporables de cualquier naturaleza, podrá adquirir acciones 

de compañías anónimas, participaciones de compañías limitadas constituidas o por constituirse, 
derechos fiduciarios y realizar aquellos actos o contratos permitidos por la ley. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR EXTERIOR 

Al 31 de diciembre de 2019 los importes correspondientes a pasivos generados por préstamo del 

exterior que ascendían a US$2,986,242 fueron cancelados médiate la cesión de acreencia con los 

accionistas principales de la Compañía, (Véase Nota 5). 

CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS 

  

2019 2018 
Cuentas por cobrar corriente 

Compañías relacionadas 

Supralive S.A. (i) - 4,919 

> 4,919 
  

10) Durante el año 2019 se recibieron los dividendos del período 2018 de SUPRALIVE S.A. 

  

2019 2018 
Cuentas por cobrar no corriente 

Compañías relacionadas 

Supralive S.A. (ii) - 13,500 

Supracamaron S.A. (iii) 1,100,000 S 

1,100,000 13,500 
  

(Véase página siguiente) 
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(ii) Durante el año 2019 se recibieron dicho valor. 

(iii) Corresponde a préstamo comercial a favor de la Compañía CAMARONERA 
SUPRACAMARON ECUADOR ECUASUPRA S.A, por la suma de US$1,100,000 que será 
destinado para el financiamiento de sus actividades empresariales. 

  

2019 018 

Cuentas por pagar corriente 

Compañías relacionadas 

Holding Egws S.A. (iv) (v) 5,466 s 

Holding Mavs S.A. (iv) (v) 4,672 = 

Holding Pamarama S.A. (iv) (v) 4,672 = 

14,810 z 
  

(iv) Corresponde a saldos de dividendos por pagar a sus accionistas HOLDING MAVS S.A,, 

HOLDING PAMARAMA S.A., Y HOLDING EGWS S.A por US14,800. 

(v) Corresponde a saldos pendiente por cancelar de $10 producto de la compensación de 
crédito (véase Nota 6 y 8). 

CAPITAL SOCIAL 

Al 2019 la Compañía ha suscrito 24,000 acciones con un valor nominal de US$1. El 33.40% de la 
participación corresponde a HOLDING EGWS S.A., un 33.30% a HOLDING MAVS S.A., y el 33.30% 
restante a HOLDING PAMARAMA S.A, todas con residencia fiscal en Ecuador. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTA 

  

Composición: 

2019 2018 

Honorarios profesionales 6,430 7,070 

Impuestos, contribuciones y otros 10,631 10,901 

Notarios e 27 

17,061 17,998 
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EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía; pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos, 
excepto por el brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su rápida expansión alrededor 
del mundo. El Ecuador también se ha visto afectado por esta situación. 
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